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DIA RIO DE M A D RID 
• . .. 

a i.• BEL; JUEVES 8 DE SETIEMBRE DE 1814. 

La Natividad de nuestra Señora. r r Quarenta horas en la iglesia 
de monjas de. la Concepción gerónima. 

Obs¿rv. meteorológicas de ayer. Afecc. asiron. de hoi. 

Épocas. 

7 de lam. 
', 12 del día. 

5 de la t. 
1 

Tennb'met. 

13 s. 0. 
22 s.. .0. 
22 S, O. 

Barómet. 

26 p . i"-£4 
26 p. 1 1. 
2Ó p. I 1. 

Atmósfera. 

Nordeste y D. 
Nordeste y D. 
Nórdouest y D . 

E/25 ¿e ' r t ^una 

Sale el sol á las 5 
y 38.111 y se pone á 
las ó y 22. 

: ! A 

Concluye el aviso sobre los premios ofrecidos por la real sociedad 
• 

t i 
económica matritense. 

Artes y oficios. i.° Quatro mil reales vellón y título de socio de mírita 
al autor de la mejor memoria estadística de todas las fábricas y artefactos. 
de esta provincia. Se ha de describir en dicha memoria: i.° El estado quj: 
han tenido y tienen,; pueblos en que se hallan ,; causas de su decadencia ó 
de su prosperidad, y medios mas eficaces y menos costosos para su restau­
ración, ó para su fomento j perfección. 2.0 Quíles son las artes ú oficios 
que con preferencia i otras deben promoverse ó establecerse en esta pro­
vincia, atendida la localidad de sus pueblos, sus productos naturales, las 
circunstándas^ genio y proporciones de sus habitantes, y medios de esta-. 
bjecerías mas eficaces y menos costosos 

Se advierte que al que no desempeñando perfectamente el programa, 
sin-einbargo se acercare á él lo bastante, se le declarará el accessit, y se le 
darán 2D rs. . 

2.0 Se invita á todos los artistas de qualquiera arte ú oficio para que 
presenten a l a sociedad en el término de un año, que empezará desde i.° 
d.e.setiembre próximo, y con las formalidades acostumbradas, uní obra á 
artefacto de conocida necesidad ó utilidad trabajada de sas manos, y que 
tenga alguna singularidad de invención útil , ó de mejora respectiva á las 
de su especie. Han de manifestar á la sociedad eí modo , los medios, los 
nuevos instrumentos ó máquinas de que se han valido para la invención • 
ó;para la mejora de aquel artefacto, con informe facultativo ,de su costo, á 
fin de saber si según este podrá entrar en concurrencia con el extranjero; 
advirtiendo que si en esto hubiese un secreto, el qual convenga á su autor 
que se reserve , se le reservará ; y quando permita que se descubra se le 
premiará. . 
.,,3^° .Una medalla de plata de quatro onzas y título de socio de mérito 
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al grabador enhueco que en el término de tres meses la presente el mejor 
retrato de nuestro augusto Monarca el Sr. D. Fernando vu, grabado con 
el menor relieve posible en un troquel de acero templado para poder acu­
ñar sus medallas de premios, euya circunferencia -ha de tener el diámetro 
de una pulgada y 11 lincas de pie de París, incluso el filete del rededor, 
con una inscripción que diga: Fernando Vil por. la gracia de Dios, Rey de 
España y de las Indias. Madrid &c. 

Industria y.comsráo, x.° Una medalla de oro de quatro onzas y el títu­
lo de socio de mérito al que manifieste mejor en un escrito el comercio ac­
tual de esta provincia de Madrid con relación al de las demás provincias 
de la península y al de los extrangeros, expresando al efecto en dicho 
escrito las materias que salen en crudo y sin beneficiarse, como lana, cá­
ñamo, lino, &c. ; las manufacturadas y las que vienen del extrangero, in­
cluyendo asimismo los productos de los tres reinos animal, vegetal y mi­
neral; las noticias de los mercados que hai en la provincia, y la utilidad ó 
el perjuicio que resulta dé ellos, exponiendo en seguida los medios de pro* 
mover un comercio activo en la misma provincia. 

2.0 ' Mil reales vellón y título de socio de mérito al autor de una me* 
moria en que exponga fundamentalmente y con claridad los medios y ar­
bitrio dé mejorar los caminos reales y construir los de travesía, princi­
palmente aquellos que pueden facilitar las comunicaciones con las pro­
vincias confinantes, y con los pueblos mas principales de ellasj quitando 
los rodeos inútiles, y haciendo mas prontos y baratos los transportes, todo 
con el menor perjuicio posible de los intereses públicos y de los particu­
lares , y presehtaádo el croquis ó plano ideal de todos ellos. 
' z° Mil reales y título de socio id. al autor de la memoria en que pro-. 

ponga y demuestre mejor la utilidad de los cañales ya empezados en ésta 
provincia; y en caso de no ser útiles, cómo se podria hacer que lo fuesen} 
medios para concluirlos; quánto tiempo se necesitará para rematarlos; si 
convendría.qué se hiciesen estas obras por cuenta del 'gobierno, por1 ém -̂' 
presa particular, ó si por los mismos pueblos que mas inmediataméríté/ííánj 
de disfrutar de sus beneficios; y finalmente por quál de dichos canales de- ! 

beria empezarse está grande oí/ra^ ya se atienda á su mayor utilidad, yá á 
su menor costé, ó ya porque su construcción sea mas asequible en las ac­
tuales circunstancias. En qualquiera de todos estos casos manifestara bá-
x.o de qué reglas, dirección y método deberá executarse. 

4.0 Una medalla dé plata de quatro onzas al autor déla1 memoria en 
que se demuestre con mas evidencia si puede ó no mejórarse'el actual sis­
tema de limpieza de Madrid. En el caso de estar por la afirmativa, se'pro-' 
pondrá i.° Qué método deberá adoptarse, con todas las reglas y circuns­
tancias que le sean correspondientes. 2.0 Qué coste tendrá el• nuevo méto-i' 
do comparado con el actual; deteniéndose en probar esto por cálculos de 
aproximación los mas claros, metcklicos y precisos. 3.0 Qitál'es serán las yénf 
tajas que. conseguida el público de Madrid en general,5 y,Jéada individuo 
en particular; y si podrán ser trascendentales á todo él reino los mismos 
beneficios. 

5.0 una medalla de plata de quatro onzas y la patente de socio de mé­
rito al autor que demuestre mejor quáles son los vicios que haya en las eos-
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tumbres públicas, que impiden directamente al fomento y prosperidad de 
la agricultura, de las artes y de la industria de esta nación; qué males 
pueden producir en cada uno de estos tres ramos, especialmente en las ar­
tes ya de invención ya de imitación, y en el comercio; de qué medios de­
berá valerse el legislador para corregirlos; y si se prepusiere por princi­
pal medio arreglar la educación pública respecto de cada clase, expónga­
se entonces cómo deberá establecerse, y baxo de qué sistema, de modo que 
sea menos gravoso al erario, y mas útil á la sociedad civil. 

Las memorias y justificaciones aspirantes á estos premios se remitirán 
al secretario de la real sociedad D. Antonio de Siles hasta fin de agosto 
del siguiente año de 1815, debiendo sus autores omitir su nombre para 
que puedan ser juzgadas con imparcialidad, poniéndolo en pliego separa­
do y cerrado, con noticia de su domicilio, en cuya cubierta se pondrá la 
misma sentencia ó divisa que al principio ó fin de los discursos para ve­
rificar su identidad. Madrid 29 de agosto de 1814. 

Continuación de la venta de las fincas correspondientes á la testamentaria del 
excelentísimo señor duque de Osuna D. Pedro Girón. 

TALAMANCA. 

D. José Tirado, administrador. 
Rs. vn. Mrs. 

una huerta de árboles frutales, olmeda y estanque, tasada 
toda con menudencia en.. 12 51 o 

VALLE DE COFRETES. 

D. Rafael Samfere, administrador. 

Una casa sita en la calle Nueva, linde otras de Francisco 
Ximenez y la de Miguel Carpió, que á dinero contante 
se halla tasada en do2 libras, que hacen reales vellón... 9065 14 

(Se continuará.) 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

- AVISOS. 

El señor teniente corregidor de esta villa D. León de la Cámara Cano, 
juez de la testamentaría de Doña Antonia Ramona de Südamando, ha se­
ñalado junta general de todos sus acreedores para el dia 25 del corriente 
mes de setiembre á las 9 de su mañana, en la posada de dicho señor, sita 
en la calle de Toledo; habiendo mandado se anuncie per el diario para su 
concurrencia, eii inteligencia de que á los que no asistiesen les parará to­
do perjuicio la resolución de los concurrentes. 

La ilustre real arclircofradía del santísimo Sacramento, nuestra Señora 
de la Concepción, el glorioso san Isidro y ánimas benditas de las iglesias 
parroquiales de san Pedro el real y san Andrés de esta corte, celebra una 
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solemne función á santa María de la Cabeza á-expensas de sus individuos 
y varios devotos en su propio dia viernes 9 del corriente en la ermita ,de 
su digno esposo san Isidro labrador. Predicará á la misa mayor-, que scrá^ 
alas' 9 en punto de la mañana, el Sr. D. José Tainayo , presbítero y pre-• 
dicadór de este arzobispado. Asistirá un conjunto de voces c instrumen­
tos. Se dará á adorar la reliquia de los dos santos su víspera y,dia. Hai 
concedidas muchas indulgencias por visitar dicha ermita, y habrá misas 
rezadas desde las 6 de la mañana. Visitando la ermita de la santa, sita en 
el paseo de las Delicias, desde hoi 8 á vísperas hasta mañana 9 al poner­
se él sol, se gana indulgencia plenaria por concesión de N. SS. P. Pió vn 
en 29 de mayo de 1804., en cuyo dia 9 se celebrarán misas rezadas.. 

VENTAS. 

En virtud de real facultad se venden diferentes tierras, consistentes en 
la vega de la villa de Mejorada del Campo, á saber: el banco titulado del 
IVIedio, linde á"oriente la cacera real de los Álamillos, al mediodía cace­
ra llamada del Repartidor, y al norte tierras del convento de la Merced, 
con 141 fanegas,"8 celemines y 10 estadales, tasado en 158817 rs.; y una 
huerta inmediata al molino, con su casilla y algunos árboles frutales, lin­
de á oriente coat cacera real de los Álamillos', al mediodía tierra de la 
iglesia de Mejorada y otra de la marquesa de Hinojares, al norte'1 cami­
no del molino , y al poniente y norte huerta del extinguido convento de 
la Merced calzada , su caber 9 fanegas, tasada en 21600 rs. Quien qui­
siere hacer postura acuda ante.el Sr. D. Francisco Assin, teniente corre­
gidor de esta villa, por la escribanía del número de D. Juan Raya; y se 
h'a señalado para el remate el dia 14 del corriente, á las 12, en la audien-< 
cia del propio señor. 

P&RDIDÁ. ' 

El 31 de agosto último desde el oratorio y calle del Caballero de Gra­
cia, la de la Montera, de Carret . j , Concepción gerónima, Barrionuevo, 
la Merced, y volviendo por el.mismo camino ba^ta la casa del señor te­
niente corregidor D, Francisco Assin, se perdió un-pendiente redondo de 
oro , guarnecido con 12 perlas , las 11 iguales, y la otra del centro bas­
tante mas gorda. Quien le hubiese encontrado se servirá entregarle en di­
cha calle del Caballero de Gracia, miña. 38, quarto principal, donde en­
señarán el compañero y darán el hallazgo. 

TEATROS. 

En el del Príncipe, á las q\ de la noche, se representará la comedia en 
t, actos titulada Rey valiente y justiciero , y Rico-hombre de Alcalá ; bai­
lará el baile ingles el señor Andrés García, y se dará fin con un buen saí­
nete. Actores en la comedia : señoras Baus , Sánchez y Torres: señores 
Maiquez , Ponce, Suarez, Contador, Fabiani, Mas y Rubio. Entrada d« 
anoche'3008 rs. , • i . ; • 

E i el de la Cruz, á las 7-5 de la noche, se representará la comedia en 
3 actos, de D. Leandro Fernandez de Moratin, titulada la Mogigata.; y 
se concluirá con un buen saínete. Entrada de anoche 2500 r«j , _" 

Coa'Real Privilegio. Eu la imprenta del Dianas 
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